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DEPTO. DE IMPUESTOS 
Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

REVOCA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
No 428, DE FECHA 28 DE ENERO DE 
2016, EN SENTIDO QUE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 6 3 4 / 
Independencia, 11 FEB 2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Carta del 
Contribuyente don Pedro Femández Riffo, de fecha 22 de Enero del 2016; Providencia 
No 223, de fecha 26 de Enero del 2016, de alcaldía; Memorándum No 15, de fecha 27 de 
Enero del_ 2016, del Inspector don Marco Zamora Benítez; Decreto Alcaldicio Exento 
No 428, de fecha 28 de Enero del 2016, del Departamento de Impuestos y Derechos 
Memorándum N° 61, de fecha 01 de Febrero del 2016, del Departamento de Inspección 
General; Artículos 53, 56, 62 de la Ley 18.880 sobre Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; lo 
señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y en uso de 
las facultades que me confiere la misma ley; 

DECRETO: 

1.- REVÓQUESE el término de autorización del 
funcionamiento de posturas en ferias libres Enrique Soro, Roles 152.120-152.483, a 
contar~mestre del 2016, al contribuyente don Pedro Fernández Riffo, 
Rut. - con domicilio particular en Pasaje Cautin No 1625 Villa Sarmiento 
Comuna de Renca, para el giro de bazar y paquetería. 

2.- AUTORÍZASE el funcionamiento de posturas 
en ferias libres Enrique Soro, Roles 152.120-152.483, a contar del 1 o semestre del 
2016, al contribuyente don Pedro Femández Riffo, Rut. , con domicilio 
particular en Pasaje Cautín No 1625 Villa Sarmiento Comuna de Renca, para el giro de 
bazar y paquetería. 

3.- El Departamento de Impuestos y Derechos 
será el encargado de realizar las modificaciones en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a _. / 
-tamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. / · 
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JAIME LAGOS HENRÍQUEZ 
ALCALDE (S) 
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